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Se suscribe & este perldclico, que sale 
los miércoles y sábados, y consta cada 
número de un pliego de impresión cuan
do menos, en la imprenta y librería de 
'iÍNTOMo OLIVA, .plaza de las Coles niím. 
618, i 6 rs. vn,.al mes- paesto en- casa-
de los señores suscriptores. 

. Se admiten igualmente suscripcionei 
para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos DO úSciales se 
recibirán'en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las cla
ses qnecomprehde la Real orden de aode 
abril último; pero deberán venir francos. 

BOLETIM OFICIAL 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

, La REINA nuestra Señora Doña ISABEL II , coiir 
tinua sin novedad en su importante salad en el 
'Real-sitio de San Ildefonso ; y de igual benefició 
disfruta S. M. la REINA Gobernadora en el Real 
palacio de Riofrio. También goza de perfecta 
salud en el expresado Real sitio la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa. . \ 

GOBIEBNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE GEHONA. ,-

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y -del 
Despacho de lo Interior con fecha i.° del actual 
se ha servido comunicarme la Real orden que 
sigue: 

«Ha llegado á noticia de S. M. la REINA Go
bernadora con el mayor desagrado que varias 
Autoridades locales é individuos de Ayunta
mientos de los pueblos invadidos por el cólera-

, morbo en algunas provincias los han abando
nado huyendo cobardemente , y dejándolos ex
puestos , con mengua de su honor y menospre
cio de sus sagradas obligaciones, á los horrores 
de la anarquía y de la miseria , precisamente 

• en los momentos en .que es mas- necesaria la 
presencia de las Autoridades, y exige de;ellas 
mayores esfuerzos el estado de aflicción de los 
pueblos. Y deseando S. M. poner término á un 
abuso tan escandaloso , y reducir al cumpli
miento de sus deberes á los que así los desco
nocen , ha tenido á bien mandar lo siguiente: 

1." Los Gobernadores civiles impondrán y 
harán efectivas multas proporcionadas á las fa
cultades de los individuos,. que siéndolo de 
Ayuntamiento en los pueblos invadidos de la 
enfermedad , los abandonen SÍQ la competente 
licencia. 

2.° Estas multas serán de mayor considera- , 
cion respecto á los Alcaldes , los que como Au
toridades gubernativas tienen una obligación 
especial de subsistir en los pueblos y procurar 
preservarlos de los males que debe ocasionar su 
ausencia. —De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes mayores y 
Ayuntamientos de esta Provincia para su inteli
gencia y gobierno. 

Gerona i5 de Agosto de i834.—Serafín Cha-
vier. N 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha 7. del corriente 
se sirve decirme de Real orden jo que sigue ; 

«Habiendo acreditado la experiencia que el 
cólera-morbo asiático, aun después de haber 
cesado sus estragos en los pueblos invadidos, 
ataca á las personas que entran en ellos antes 
de estar purificada completamente la atmósfera, 
y que de este modo se ha reproducido y casi 
perpetuado en muchos puntos de la Península: 
S. M. la REINA Gobernadora solícita por preca-

:.ver a l a capital de la Monarquía de los males 
que habria de producir la nueva invasión de 
aquella enfermedad; se ha servido resolver que 
hasta pasados treinta dias, contados desde el en 
que la Junta Superior de Sanidad declare haber 
cesado enteramente los casos sospechosos en esta 
heroica Villa, las Autoridades,de las provincias 
no den pasaportes para regresar á las personas 
que salieron de ella después del .5o de Junio úl
timo. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. — NOTA.—Las 
personas á las cuales se refiere lo dispuesto ea 
esta Real orden son aquellas que han emigrado 
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<le csla Corte por precaución; pero no las que 
van y bienen frecuenlemenle á ella como Iraíi-
cnnles ó por otro cualquiera uiolivo.» 

Lo comunico á V. para su inleligencia y 
exacto cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años. Gerona i5 
de Agosto de i854iv:—Serafín Chav ie r .—Sr . 
Subdelegado ó encargado de policía de . . . . 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha de 8 del actual 
se sirve comunicarme la Real^ orden siguiente.: 

» Uemito a V. S.- de 'Real orden los adjuntosi 
ejemplares del Discurso pronunciado por el'Rey"; 
de los franceses al abrir las sesiones de las Cá
maras el 5i de Julio de este año. Este discurso 
dá bien á conocer cuales son las ideas que ani
man á los Gabinetes de Francia é Inglaterra 
respecto de la España, siendo por lo mismo 
conveniente que le dé V. S. publicidad en toda 
osa Provincia con él fin de que reconociendo su 
ilusión los que pudiesen dudar de la estabilidad 
del legítimo gobierno d e ' l a REINA. Nlra. Sra. 
Doña ISABEL II sean atraídos al verdadero ca
mino , eviten la ruina que semejantes ideas po
drían acarrearles, y se conviertan en'pacíficos 
ciudadanos participantes de los bienes que deben 
esperar del régimen adoptado por S. M. la REINA 
Gobernadora.» 

Discurso pronunciado por el Bey de los Fran
ceses al abrir las sesiones de las Cámaras el 
dia 5i de Julio de i834. 

«Señores Pares : señores Diputados: 
• «Cada vez que me veo en medio de vosotros 

experimento una nueva satisfacción , y sobre lodo 
me considero feliz al veros reunidos en derredor 
de mí , en una época en que la voluntad nacional 
acaba de manifestarse de un modo tan solemne. 

«Ha confirmado la política liberal y moderada 
que tan lealmente han sostenido las Cámaras en 
las sesiones precedentes , y que no es otra' qué 
la política de la Carta. La Nación francesa quiere 
vivir tranquila á la sombra de las instituciones 
tutelares, que su cordura y su valor han sabido 
conservar ilesas. Mi Gobierno ha hecho cuanto 
ha podido para corresponder á lo que de él 'es-
peraba la Nación, y el éxito no ha desmentido 
nuestra perseverancia. Si algunas empresas cri
minales han promovido en varios puntos una 
jucha deplorable, la causa nacional ha triunfa
d o ; la Guardia Nacional y el Ejérci to, cuyos 
nobles sacrificios sabréis apreciar como yo , han 
contenido el desorden con tanta energía como 
fidelidad; 'y la pacífica ejecución de las leyes 
qué se dieron en la última sesión ha demostrado 
la impotencia dé los perturbadores, y restable- • 
cido la confianza en los ánimos. 

«Yá recogemos el fruto de este beneficio, 
pues se aumenta la actividad de nuestra indus
tria y coniercio. He visto con sumo placer sus 
felices resultados en esta gran exposición que ha 
manifestado cuantos progresos hemos hecho en 
las ar tes , y cuanto derecho tenemos para conce
bir nuevas esperanzas. 

«Estas se realizarán, mediante la p a z , bajo 
un gobierno próvido y activo, y la influencia de 

unas leyes sabias, que coadyuvando á los pro
gresos de nuestra agricultura é industria, pro
porcionarán nuevas salidas á nuestro comercio; 
y tengo motivo para esperar que la prosperidad 
de la Nación , siempre en aumento , nos permi
tirá hacer;, frente á los gastos públicos con los 
recursos ordinarios del Estado. 

«Las leyes de hacienda se presentarán á 
vuestra deliberación en la época señalada por 
las reglas del Gobierno : las que exigen la ejecu
ción de los t ra tados , y las que todavía son ne
cesarias .para realizar las promesas de la Carta, 
se os presentarán de nuevo, durante esta sesión. 
''"«Tengo [iïóti'vò parà estar satisfecho del ésta-, 

do de nuestras relaciones con las Potencias 

exlrangeras. 
«Han llegado á su término las disensiones in

testinas que asolaban el reino de Portugal. 

r)He ajustado con el Rey de la Gran 
Bretaña, la,REINA de España y la Rei
na de Portugal, un tratado que ya ha 
producido en el restablecimiento de la 
paz de la Península la mas saludable 
influencia. 

wSiempre unido íntimamente con 
Inglaterra, me ocupo de acuerdo con 
mis Aliados, en los negocios de Espa
ña, adonde han ocurrido nuevas com
plicaciones que llaman seriamente la 
atención dejas Potencias que han fir-
jGQado el tratado de 22 de Abril. 

oEl estado de Oriente no dá ningún cuidado, 
y lodo anuncia que nada alterará la paz que en 
el dia se disfruta en Europa. 

«Cuento , Señores , y contaré siempi'e con 
vuestra leal cooperación. No tengo mas interés 
ni mas deseo que los de la Nación francesa. 
Consolidar nuestras instituciones, reunir al re
dedor del Trono y de la Carta á todos los buenos 
franceses, reprimiendo con igual energía las 
tentativas aisladas ó combinadas, es e l ' ún ico 
fin á que se dirigen mis esfuerzos , asi como la 
recompensa mas grata para mí será el amor de 
una patria cuyas señales de afecto excitan siem
pre en mi la mas tierna simpatía.» 

Aunque bien persuadido d e q u e los habitantes 
de esta Provincia no necesitaban otro convenci
miento que el de la razón y la justicia para 
continuar dando nuevas pruebas de su lealtad y 
adhesión á nuestra augusta y legítima REINA 
Doña IsABiiL II , con el fin de que los ocultos 
partidarios de la usurpación no logren con sus 
imposturas prolongar por mas tiempo los males 
que afligen hoy á nuestra desgraciada patria, 
añadiré que la declaración solemne que queda 
inserta la vemos ya puesta en ejecución con la 
actitud imponente que ha tomado el ejército 
francés en toda la frontera; con los buques de 
guerra ingleses y franceses que cruzan en esta 
costa y en la de Vizcaya; coii la interceptación 
de a rmas , municiones y víveres que se ha hecho 
á los rebeldes en diferentes puntos , y con la 
victoria que acaba de alcanzar en los debates la 
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Cámara de los Lores de Inglaterra el dia 4 del 
corriente la libertad moderada y justa de todos 
los pueblos cultos de Europa. Desengáñense,. 
pues , de una vez los miserables agentes de ese' 
Príncipe mal aconsejado y peor dir igido: su 
causa está.perdida enteramente: cesen de arras
t rar á nombre de ella mas víctimas á la muerte; 
reconciliénse con el trono y con la patria; apro
véchense de esa admirable piedad con que toda
vía les brinda la excelsa Gobernadora; y hagan 
con su conducta que en vez de cadalsos, donde ' 
hayan de espiar sus crímenes , mande la auto
ridad levantar monumentos que atestigüen nues
tra d icha , debida al cetro de ISABEL y á la sa
biduría y bondades de CnisTiNA.. Gerona i 5 de 
Agosto de 1S34.—Serafín Chavier. 

Propios. • 

Los pueblos de esta Provincia ique excedan 
de Sioo vecinos y no se hayan suscrito al diario 
de la administración , lo verificarán inmediata
mente ; y tanto estos como los que ya estén-
suscritos , acudirán .á pagar los trimestres á la 
administración de Rentas de esta capital , depo
sitaría interina de Propios , con la intervención 
de la contaduría del expresado ramo , según: 
previenen las Reales órdenes de 20 de Noviem
bre y 5 de Diciembre del año próximo pasado.-
Gerona 16 de Agosto de i834>—Serafín Chavier, 

GOBIERNO MILITAR Y I ' O L Í T I C O 1)E GERONA. 

Frutos civiles,— Circulares, 

El Sr. Intendente de este Principado en 10 
del actual me acompaña la Real orden siguiente,' 
para que se inserte en el Boletín de esta Pro
vincia. • 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hiiciendn, ha comunicado á esto Di
rección general en 9 del actual la Real orden .si
guiente : — Eiiterada la REINA Gobernadora de 
lo expuesto por. esa Dirección general en 3i de 
Diciembre de i83 i acerca da la consulla que 
hizo á la misma el Intendente de la Provincia 
de Madrid sobre si debe reclamarse la contribu
ción de frutos civiles á la compañía de Filipi
nas , cinco gremios mayores , banco de San 
Fernando , compañías de libreros , l a del arbi
trio de los pozos de la Nieve , empresas de dili
gencias , la de empresas varias y otras que tie
nen capitales tomados á interés ó fondos que 
corresponden á los accionistas; y ten iendo S. M.-
en consideración que en las instrucciones rela
tivas al repartimiento y cobranza de las contri
buciones del subsidio del comercio y de frutos 
civiles,- y^en Reales órdenes posteriores sobre el 
particular , estan marcadas las materias impo
nibles d(3 cada uno de estos dos impuestos; se 
ha servido mandar que se exija á las compañías 
y corporaciones expresadas el que les corres
ponda satisfacer; clasificando al efecto los capi
tales de las mismas y su aplicación.' De Real or
den lo comunico á V. SS. para su inteligencia 
y cumpl imiento .—Y la.Dirección la traslada á 
V. S. para los mismos fines.> 

Gerona 15 Agosto de i 8 3 4 . — P . I. D. S. G. 
— El Teniente de R e y — J a i m e Carbó. 

r, 

El Sr. Intendente de este Principado en 9 del 
actual me dirígela circular que dice as í : ; 

«Para la debida y completa instrucción del 
espediente instruido á consecuencia de las espo-
sicíones y de los informes que se elevaron á la 
Superioridad por el Excmo. Sr. Capitán general 
del Principado y por mí acerca de las varías recla
maciones que han hecho los pueblos espresando 
los perjuicios que se les siguen del actual siste
ma de la renta de aguardientes , dispuso la Di
rección general de rentas que por las respec
tivas oficinas se formase un cálculo de |as cuotas 
que cada pueblo debe pagar para que resulte á 
á la Real Hacienda un beñüficio" añálo'gó al qiie 
percibe por el arriendo dejándoles á su arbitrio 

ara satisfacer su cupo la facultad de arrendar 
a venta, por menor de dicho artículo, ó de que

darla en libertad y cargar el impuesto sobre los 
traficantes y fabricantes ; y habiéndose verifi
cado por la Contaduría el referido cálculo , in
cluyo á V. S. el pliego que contiene el correspon- ' 
diente á los pueblos de esa Subdelegacion , pa-
raque sirviéndose enterar de la cantidad que 
se señala á cada- uno les exija manifiesten él 
método que quieran elegir de los dos indicados 
para realizar el pago cuando la Superioridad á 
quien se dará cuenta tenga á bien aprobarlo ; y 
de sus contestaciones podrá V. S. darme cono
cimiento en resumen luego que las tenga reuni^ 
das , escitaudo á los Ayuntamientos á que no 
las demoren , pues que de su mayor prontitud 
en darlas depende la terminación de este asunto 
para.mayor beneficio dé los mismos pueblos.» 

y mientras lo.comunico por separado á las 
Justicias de los pueblos del Corregimiento, para • 
los efectos prevenidos en la misma circular , se 
inserta en el Boletín oficial , para mayor noto
riedad. 

Gerona 17 Agosto de 1834. — P . I. D. S. G; 
—El Teniente de Rey—Jaime Carbó. 

ANUNCIO. 

El Excelentísimo Ayuntamiento de esta in
mortal ciudad de Gerona ha recibido la Real 
orden siguiente. 

El Sr. D. Damián de la Santa Secretario de 
la Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
de España é.Indias con fecha 23 de Julio pró
ximo pasado dijo al Excmo. Sr. Capitán general 
Presidente de esta Real Audiencia lo que sigue. 

«Excmo. Sr . : Por resolución á consulta de la 
Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
de España é Indias de 21 de Junio último que 
se publicó en 19 del presente mes , se ha servi
do S. M. confirmará los defensores y habitantes 
de la plaza de Gerona que se hallaron en ella 
durante el sitio en la guerra de la independen
cia, la nobleza personal que se les concedió por 
la Junta Central , dispensando asi mismo al 
Ayuntamiento de aquella ciudad el tratamiento 
de Excelencia. — D e acuerdo de la propia Sec
ción lo comunico á V. E. para inteligencia de 
esa Real Audiencia yípára que trasladándolo ál 
enunciado Ayuntamiénlfó-'pueda acudir á solici
tar el Real Despacho correspondiente.» 

y vista en el Real' Acuerdo la transcrita Real 
resolución se ha mandado guardar y cumplir y 
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que se comunique á V. E. como lo hago de or
den de este superior tribunal para su inteligen
cia y efectos que previene la Sección de Gracia 
y Justicia del Consejo Real de España é Indias; 
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 9 
de Agosto de J834.—Francisco Ribas. — Al Ex
celentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Ge
rona. 

Conciudadanos: En todos tiempos ha sido re
conocido el relevante mérito que contrajo está 
benemérita ciudad en su memorable sitio dé 
1809, durante la guerra de la independencia. 
Ĵ a suprema Junta Central del Reino decretó á 
su favor varias gracias y privilegios que por aca
sos fatales y vicisitudes inesperadas quedaron en 
gran parle sin efecto. El augusto Monarca que 
lloramos la dispensó el titulo de Inmortal, tí
tulo que eterniza sus hnziiñas , y que hará inde
leble su memoria. Y ahora la sin par CRISTINA. 
nuestra excelsa REINA. Gobernadora en nombre 

'̂  de la tierna , é inocente Soberana Doña ISABEL 
II, acaba de darnos una evidente prueba de su 
Real munificencia con la nobleza personal en 
favor de los que se hallaron en el prolongado 
sitio , y con el tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento, que transmitirá hasta la mas re
mota posteridad los motivos de tan honorífica' 
concesión. Semejantes distinciones convencen-
que la lealtad jamas queda sin la debida recom
pensa; exigen de nuestra parte la mas profunda 
gratitud , y nos imponen la dulce obligación de 
defender á todo trance los sagrados derechos del 
Trono de ISABEL II , y las leyes fundamentales 
de la Monarquía. Vuestro Ayuntamiento que 
abunda en estos sentimientos cree sin vacilar 
identificarse con los vuestros para sacrificar los 
intereses y vidas por objetos tan caros, siempre 
que llegase la ocasión de dar nuevos testimonios 
de la acendrada fidelidad que es , y ha sido 
siempre la divisa de los Geroneses. 

Casa Capitular de Gerona á los i5 dias del 
mes de Agosto de 1854.—De acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento.—Juan Pérez Claras, 
Secretario. 

AGRICULTURA. 

Abonos de tas tierras. 

(Continuación del articulo inserto en el núm. a5,) 

Arcilla ó alúmina. Al tacto parece esta tierra 
grasicnta , correosa y resbaladiza : es estéril. 
Llanca y so pega á la :lengua , se convierte en 
pasta blanda cuando se la amasa con agua; es 
suave al tacto y susceptible de cualquier forma: 
el fuego la pone tan dura que herida con esla
bón arroja chispas. Estando húmeda es olorosa, 
tiene grande afinidad con toda materia colorante, 
y se une con casi todos los ácidos: se halla dis
tribuida con , abundancia en toda la superficie 
de la tierra y en estado de cristalización en el 
záfiro y en otras piedras preciosas. De ella se 
trabajan las obras de alfarería y las mas finas 
lozas, entrando hasta en la porcelana, cuyo uso 
tan antiguo en el Japón y en la China no fue 
conocido eñ Europa hasta principios del siglo 
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xviii , gracias á las observaciones de los quínii-
cos. Es la base en fin de la sal de alumbre que 
tanta aplicación tiene en las artes , y especial
mente en la del tintorero , como uno de los 
principales mordentes. Las tierras arcillosas ó 
gredosas embeben el agua con suma dificultad; 
pero empapadas de ella , la conservan tenaz
mente', y no la sueltan sino después de mucho 
tiempo , absorviendo dos veces y media mas 
agua que pesa la tierra. Cuando el pais en que 
se encuentran estos terrenos es naturalmente 
lluvioso ó húmedo , no pueden darse bien las 
labores , porque como se hacen una masa pega
josa , embaraza el arado, y levantando terro
nes, no queda desmenuzada la tierra como con
viene para la germinación. La escesiva humedad 
y encharcamiento del agua , pudre á veces las 
raices de los vejetales, y cuando con alguna pe
queña sazón estos han vencido este inconve
niente y nacen , no pueden sostenerse , porque 
las raices delicadas y débiles en un principio, 
no les es posible penetrar aquella masa com
pacta, y perecen las plantas. Cuando sobreviene 
un tiempo seco , y el sol calienta la tierra , so 
encoje la arcilla, y se abre dejando grietas; es
tropea las tiernas barbillas de las raices de las 
plantas, y aun rompe y corta las mismas raices; 
y como la costra que se forma en la superficie 
aprieta los tallos al contraerse' la tierra , y no 
los deja desarrollar para sostener una vigorosa 
vejetacion , -desfallecen las plantas y mueren. 
Abierta la tierra en grietas , si llueve después 
poco se reúne elagua en las hendiduras,"y es 
absorvida al instante por las raices desecadas de 
las matas que quedan aun, y lejos de vivificarse 
con el agua ,, se llenan de moho y perecen. Sí 
la lluvia es abundante y la tierra está reciea 
sembrada, se deshacen entonces los terrones ea 
masa sobre las semillas , no dejándolas germi
nar. Las grietas formadas al contraerse la arci
lla , tienen también el inconveniente de dejar 
penetrar los hielos y frios hasta los granos en ua 
principio, 6 hasta las raices de las plantas cuan
do han nacido aquellos; y como para la germi
nación , asi también para el nutrimento de los 
vejetales se necesita un calor moderado , de otro 
modo 6 no pueden nacer las semillas ó nacidas 
perecen por falta de aquel. Por otra parte , las 
tierras en que predomina la greda por una coa-
secuencia natural de esa alternativa que acaba
mos de esponer , de humedad y de sequedad 
que las dilata y contrae , no prestan á las plan
tas un suelo de igualdad constante ; y como las 
comprime y ahoga cuando se seca el terreno, y 
las aplasta y detiene^ cuando está convertido en 
masa, no las da suficiente apoyo para resistir á 
las aguas ni á los vientos. No siendo tampoco 
esta clase de tierras bastante porosas ni mulli
das , como se ha dicho , impide á los vejetales 
estenderse y ramificarse, y no dejan penetrar al 
aire , agente tan poderoso de la vejetacion. Es, 
pues , visto que de cualquier modo que se con
sidere la arcilla ó greda es tierra infructífera , y 
de consiguiente incapaz do ninguna vejetacion. 

(Se continuará.) 

GE RONJ: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M, 
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DE. LA PROVINQA DE GERONA. 

JüWÍTA SüiPÉRIÓR DE SA]¥IDAD. 

\ja Junta Superior de Sanidad con el fin de precaver'los irreparables males que amena^ 
zana los. habitantes de esta Provincia, y.en particular .a la 'clase menesterosa, si llega á 
invadirla la epidemia que ha penetrado y a; en ̂ el Principado :de Cataluña, ha acordado', 
entre otras medidas, que las Justicias bajo su mas estrecha responsabilidad cumplan las 
que previenen los artículos siguientes. 

4.0 A los particulares pudientes de los pueblos, que por temor de la epidemia ú otro 
motivo traten de ausentarse de ellos, no se les librará pasaporte ni otro documento sin 
que depositen antes en poder del encargado de los fondos de Sanidad del de su residencia, 
una cantidad razonable con arreglo á su fortuna, presentando ademas una fianza idónea 
y de responsabilidad que ofrezca satisfacer las que acaso puedan corresponderá si la des
gracia nos pone en la dura precisión de echar mano de repartos proporcionales para ocur
rir á las muchas necesidades que trae consigo la enfermedad reinante. 

2.0 Las mismas Justicias cuidarán que á las cartas de seguridad de todos los que viajan 
por el radio de las 9 horas se una como en otras ocasiones, un phego de papel de oficio, 
en el que ademas de la refrendación diaria deberán esprésar los encargados de ella en los 
pueblos, si se disfruta ó no en los mismos de buena salud. 

3.0 Toda persona sin distinción de clase ni gerarquia, que viaje con carta de seguridad 
y no lleve unido á ella el pliego de oficio con las formalidades de que trata el artículo an
terior , será detenida y castigada como si viajase sin documento, y según lo exijan las cir
cunstancias sanitarias de la Provincia. 

h.o Dispondrán igualmente que los farmacéuticos se provean en suficiente cantidad de 
los simples que espresa la siguiente relación, como mas á proposito para combatir el mal, 
recomendándoles este interesante servicio y enterándose de si lo desempeñan. 

Estado que comprende los medicamentos simples y compuestos que mas comunmente 
se necesitan en las poblaciones invadidas del Cólera-morbo Oriental j y de que deben es
tar abastecidas' las boticas ú oficinas farmacéuticas á saber: 

Féculas de tapioca y de sa-
lep. 

Peróxido de manganeso 
(manganeta). 

Ácidos sulfúrico, hidro-cló-
rico, acético común. 

Opio. 
Alcanfor. 
Almizcle. > • . . 
Aceites esenciales de anis, de 

yerbabuena, de tremen
tina , (agua ras). 

Quina. 
Sanguijuelas. 
Cantáridas. 

Mostaza. 
Goma arábiga. 
Asta de ciervo cruda y cal

cinada. 
Arroz. 
Almidón. 
Linaza. 
Hipecacuana. 
Espíritu de vino; - ' 
Jugo de limón. 
• Tintura de cantáridas. 
Alcohol de cebolla albar-

rana. 
Triaca magna. 
Acetato de morfina. 

Cloruros de cal y de sodio. 
Amoníaco líquido. 
Sulfato de quinina. 
Jarabes de goma , de orcha-

ta y de diacodion. 
Extracto de opio gomoso. 
Alcohol de melisa. 
Electuario de diascordio. 
Aguas destiladas de melisa y 

y de yerbabuena. 
Aceite fijo de manzanilla. 
Sub-carbonato de magnesia 

(leche de tierra.) 
Hidro-clorato de sosa (sal 

común.) 



Tintura vinosa de opio, (láu
dano líquido de Sydenam). 

Emplastro vesicante. 
Sulfato ácido de , alumina, 

-potasa y amoniaco (alum
bre del comercio.) 

Té exótico. 
Manzanilla. 
Malvas. 
Salvia. 
Romero. 

Espliego. 
Cebolla albarrana. 
Ajenjos. 
Vinagre destilado. ' 
Yérbabüeria. 
Tomillo. 
Aristoloquia redonda. 
Pepitas de melón, de sandia,. 

de calabaza y de pepinos. 
Equio vulgar de L. vulgo 

^viborera; cornun, ó equio,i 

ó lengua de buey salvage, 
ó sardineta, ó borraja sil
vestre. 

Ei'ingio campestre de L. vul
go cardo, corredor ó sete-
ro , ó pánical campestre. 

Aliso espinoso L. ó vufalaga. 
Nepta marifolia, ó yerba ga

tera. 
Agrimonia eupatoria L. (agri

monia.) I 1 

La Junta al comunicar á V. estas disposiciones le encarga muy particularmente que 
cuide de su exacto y puntual cumplimiento, advirtiéndole que al paso que la actividad en 
el desempeño podrá servirle de recomendación, se reserva este cuerpo, para los que miren 
con indiferencia el servicio de sanidad, la rigorosísima imposición de las penas que señala 
el reglamento.=Dios guarde á V.. muchos años. Gerona d 9 de Agosto de 'I83^.=Serafin 
.Chavier.=;=Sr. BaileReal encargado de Policía de.... 

GE RONJ:. POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


